
 

 
 

 
RAD: 680013110004-2022-00086-00 DIVORCIO CESACION EFECTOS CIVILES 
MATRIMONIO RELIGIOSO 

 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 12 de julio de 2022. 

 

ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 
Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
El 23 de junio de 2022 se inadmitió la demanda de RECONVENCION de DIVORCIO 
CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGISO formulada por DIEGO 
ARMANDO REMOLINA FLOREZ en contra de YULY ANDREA PAEZ PALOMINO, por 
adolecer de falencias que impedían su admisión, providencia notificada en Estado 
Electrónico No 070 del 24 de junio de 2022 (Fl 148-149). 

 

Dentro del término otorgado para la subsanación, el demandante no hizo 
manifestación alguna, por lo tanto, la demanda se tendrá por no subsanada y al 
tenor del artículo 90 del CGP ha de rechazarse. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes 
por anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 
078 FIJADO HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 
13 DE JULIO DE 2022. 

 

ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 
Secretaria Juzgado 4º. De Familia  


